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POR MEDIO DEL CUAL SE DA'INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE OCUPACiÓN DE 

CAUCE 


EL SUBDIRECTOR DE·RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LA CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE 


"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias 


y 

.CONSIDERANDO 
, !I 

Que mediante Radicado N° 112-1212 del18 de marzo de 2015, la sociedad PAVCOL S.A.S 
con Nit 860,024,586~8 a través de su representante legal el señor LUIS ENRIQUE LOPEZ 
JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía número 79.451.701 Y el señor CARLOS 
MAURICIO ARANGO DOMINGUEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

. 94,533.481 ;actuando en calidad de Apoderado Especial; solicita ante La Corporación el 
trámite de OCUPACiÓN DE CAUCE para el mantenimiento, rehabilitación, 
construcción de obras complementarias de la vía en la subregión del oriente 
Antioqueño, kilómetro 13+020 sobre la Quebrada San Pedro- tramo'Alejandría- Santo 
Domingo. ' 

La autorización de Qbra Hidráulica y Ocupación de Cauce, deben ser aprobadas por la 
Corporación en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1541 de 1978. 

"Que la solicitud de Autorización de OCUPACiÓN DE CAUCE, cumple con los requisitos 
exigidos en el Decreto 1541 de 1978, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite 
ambiental 

Que en mérito de lo expuesto, . 

DISPONE· 

ARTICULO PRIMERO: INICIAR EL TRAMITE AMBIENTAL de OCUPACiÓN DE CAUCE, 
solicitado por la sociedad PAVCOL S.A.S con Nít 860.024.586-8 a través de su 
representante legal el señor LUIS ENRIQUE LOPEZ JARAMILLO identificado con cedula 
de ciudadanía número 79.451.701 y el señor CARLOS MAURICIO ARANGO DOMINGUEZ 
identificado con cedula de, ciudadanía número 94.533.481 actuando en calidad de 
Apoderado Especial; para el mantenimiento, rehabilitación, construcción de obras 
complementarias' de la vía en la subregión del oriente Antioqueño. kilómetro 13+020 
sobre la Quebrada San Pedro- tramo Alejandría- Santo Domingo. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección ge 
Recursos Natural€;ls la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante el Radicado 
N° 112-1211 del 18 de marzo de 2015. 

ARTICULO TERCERO: SE INFORMA al interesado que el valor del trámite corresponde a 
la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de Cornare No, 200 del 23 de Junio de 2008 
y La Resolución NO.112-1020 del1 de abril de 2013. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta 
Entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. . "'). \o 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de dinero 
por parte de esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 
desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página Web www.comare.gov.co, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR '10 dispuesto en el presente Acto según lo establecido 
elCódigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTíCULO SEXTO:Contra el presente Acto, no procede recurso alguno conforme a lo 
dispuesto en los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05690.05.21189 
Proceso: trámite ambiental 
Asunto: ocupación de cauce 

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

8¡jl~
AVIER PARRA BEDOYA 
UBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 

;fi!-- royect6: Peulo Vélez 24 de marzo de 2015 -¡'....A J 
eviso: Abogada Diana Uribe Quintero! Grupo Recurso Hídríco ,,...-..,. 

Ruta: ~:N.COCQª_~qov ce/sgi /Apoyol Gestión Jurrdica/Anexos Vigente desde: F-GJ-66N.05 
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